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Sexto.–Modificación de los Estatutos sociales. Adap-
tación a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre) y sus normas 
de desarrollo.

Séptimo.–Exclusión de negociación e implantación de 
medios alternativos de liquidez, incluyendo la incorpora-
ción a un sistema o mercado organizado de negociación. 
Modificación del correspondiente artículo de los Estatu-
tos sociales.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la sociedad.

Noveno.–Cambio de domicilio social. Modificación 
del correspondiente artículo de los Estatutos Sociales.

Décimo.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la sociedad.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas. Están a disposición 
de los accionistas en el domicilio social para su consulta 
inmediata y obtención gratuita, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jesús Sánchez-Quiñones Gonzá-
lez.–24.275. 

 TECNOLOGÍA EN PREVENCIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Absorbente)

INANSA, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Absorbida)
Los socios únicos de estas sociedades, en funciones de 

Junta General, han aprobado, en fecha 15 de febrero 
de 2005, su fusión por absorción, siendo Tecnología en 
Prevención, Sociedad Limitada Unipersonal la entidad 
absorbente e Inansa, Sociedad Limitada Unipersonal la 
entidad absorbida, que se extingue sin liquidación, con la 
entera transmisión en bloque de su patrimonio a la absor-
bente, que adquiere a título universal todos los derechos 
y obligaciones de la absorbida, sociedad íntegramente 
participada por la absorbente.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios y acreedores de las sociedades de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y el balance de fusión, 
así como el derecho de oposición de los acreedores que 
habrá que ejercitarse en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha del último anuncio de fusión, en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de febrero de 2005.–El Administrador úni-
co de ambas entidades, Don Jorge Tusell Gómez.–23.042.

y 3.ª 23-5-2005 

 TERTON INVERSIONES, SICAV, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en primera convocatoria el día 22 de junio

de 2005, a las 13 horas, en paseo de la Habana, 74, de 
Madrid y en segunda convocatoria el día 23 de junio de 
2005 a la misma hora y lugar para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de cuentas.

Sexto.–Modificación de los Estatutos sociales. Adap-
tación a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre), y sus normas 
de desarrollo.

Séptimo.–Exclusión de negociación e implantación de 
medios alternativos de liquidez, incluyendo la incorpora-
ción a un sistema o mercado organizado de negociación. 
Modificación del correspondiente artículo de los estatu-
tos sociales.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la sociedad.

Noveno.–Cambio de domicilio social. Modificación 
del correspondiente artículo de los Estatutos sociales.

Décimo.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la sociedad.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas. Están a disposición 
de los accionistas en el domicilio social para su consulta 
inmediata y obtención gratuita, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Luis Jesús Domínguez 
Leal.–24.273. 

 TESORERÍA DINÁMICA,
S.I.C.A.V., S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar en primera convocatoria el día 16 de junio 
de 2005, a las diecinueve horas, en Doctor Fleming, 21, de 
Barcelona y en segunda convocatoria el día 17 de junio 
de 2005 a la misma hora y lugar para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Sustitución de la entidad gestora encargada 
de la gestión, administración y representación de la so-
ciedad.

Sexto.–Sustitución de la Entidad Depositaria y consi-
guiente modificación estatutaria.

Séptimo.–Traslado del domicilio social y consiguien-
te modificación de los Estatutos Sociales.

Octavo.–Modificación de los Estatutos Sociales. 
Adaptación a la nueva Ley de Instituciones de Inversión 
Colectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre) y sus nor-
mas de desarrollo.

Noveno.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
General Ordinaria de 2004, o adopción de un nuevo 
acuerdo en este sentido, si procede, o complemento del 
mismo.

Décimo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la Sociedad.

Undécimo.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la Sociedad.

Duodécimo.–Autorización de operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Decimotercero.–Delegación de facultades.
Decimocuarto.–Ruegos y preguntas.
Decimoquinto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar, de forma inmediata y gratuita, en el do-
micilio social, el texto íntegro de las modificaciones de 
los Estatutos Sociales propuestas y del informe del Con-
sejo de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del 
día.

Barcelona, 14 de abril de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Enrique Salat Esteba.–24.882. 

 TIENDAS JUGUETTOS, S. A.
Por el Consejo de Administración se convoca Junta 

General Ordinaria de Accionistas, para el día 14 de junio 
de 2005, en primera convocatoria, a las trece horas, a 
celebrar en el domicilio social; y en segunda convocato-
ria, si fuera preciso, al día siguiente, 15 de junio, en el 
mismo lugar y hora indicados, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, así como de la labor desarrollada por el 
Consejo, todo ello referido al ejercicio 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados co-
rrespondientes al periodo 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación, en su caso, del Acta 

de la reunión, por alguno de los medios del artículo 113.º 
de la Ley.

De conformidad con los artículos 112.º y siguientes de 
la Ley, los accionistas pueden obtener, de forma inmedia-
ta y gratuita, a partir de la convocatoria, los documentos 
contables que van a ser sometidos a aprobación.

Villena, 18 de mayo de 2005.–El Presidente, Alfredo 
Santos Rivera.–25.709. 


